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ADVERTENCIA OFICIAL 

Las leyes, órdenes y anuncio* que ttayan de in
jertar-e en los BOLETINES OFICIALES se lian de mandar 
al Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa* 
jarán á los Editotes de tos mencionados periódicos. 
—(Real orden de 6 de abril de 4839>. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIO DE suscnicioy.—En esta capital, llevado á domicilio, 1 Ors. mensuales 
anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 141 
por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera baja de San Pablo, número 59, bajo.—Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
en sellos.—Un número suelto 10 cuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagan!n qu 
inserción. 

ADVERTENCIA. 

Con motivo de la solemni
dad del dia y siguiendo la cos
tumbre de los años anteriores, 
no se publicará mañana el BO
LETÍN OFICIAL. 

'pmMERT^ECCION. 

PARTE OFICIAL 

P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O D E M I 
NISTROS. 

S. M . la Reina (Q. I ) . G.) y su au
gusta real familia continúan en esta corte, 
sin novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE ESTADO. 

Cancillerút 

Ayer (28 de marzo) á las tre> de la 
tarde, se verificó la ceremor.ia de con
decorar con las insignias del Gran Cordón 
de la Legión de Honor á S. A. R. el prín
cipe de Asturias. 

El Embajador de Francia,.comisiona-
dopor S. M . el Emperador para entregar 
¿ S. M. las insignias de la Orden, tuvo 
la honra de ponerlas, eu las Reales manos, 
j S, M. invisliocunellasa.suauguslollijo, 
Correspondiendo de osle modo á los deseos 
manifestados por S. M. Imperial en la carta 
que con tal ocasión na dirigido á S. M. 
la Reina. 

El acto tuvo lugar en la Real Cámara. 
Acompañaban á la Reina nuestra Señora el 
Rey su augusto Esposo v los altos fun
cionarios de la Real Casa. S. A. R. el 
Principe de Asturias, que vestía el uni
forme de cabo de cazaaores.se bailaba 
colocado entre sus augustos Padres. 

El Embajador de S. M. el Emperador 
de los franceses, al poner en manos de S. M. 
l ; t Reina las insignias, pronunció el si
guiente discurso: 

«Señora: Pongo en las Reales ma
nos de V. M. las insignias de la Orden 
Imperial de la Legión de» Honor que el 
Emperador mi augusto Soberano ha con
ferido á S. A. R. el Sermo. Sr. Principe 
jfe Asturias, con el fin de que V. M. tenga 
I a dicha de condecorarle por si misma con 
ellas. 

No me atreveréáañadir nada al con
tenido tan espresivo de la carta que el 
Emperador dirige á V. M. Dígnese V.M. 
permitirme tan solo que me felicite por 
haber sido elegido para cumplir cerca de 
su Persona esta honrosa misión, y que le 
manifieste la esperanza de que algún dia, 
cuando el Príncipe de Asturias haya lle
gado á ser hombre, considerará estas in
signias que los dos tiernos Príncipes de 
España y de Francia habrán llevado, por 
decirlo asi, juntos el mismo dia la primera 
vez, como un vínculo de simpatía y de 
afecto, que deberá unirlos siempre del 
modo que tan felizmente, están hoy unidos 
los dos Gobiernos y los dos grandes países. 
cuyo amor y cuya esperanza son ambos.» 

S. M. se sirvió contestar en la forma 
siguiente: 

««Señor Embajador: Tened la compla
cencia de hacer conocer al Emperador 
vuestro augusto Soberano la satisfacción 

3ue esperimenlo por esta nueva muestra 
e cordialidad hacia España y hacia mi 

familia. 
La investidura de la respetable Orden 

con cuyas insignias voy á condecorar á 
mi tierno Hijo, será sin duda un recuerdo 
permanente de las amistosas relaciones 
entre Francia y España; y la escepcion 
honrosa hecha por el Emperador, dis
pensando la edad al Principe de Asturias, 
será una prueba mas del interés que tiene 
manifestado S. M. Imperial m «s de una 
vez hacia mi familia. 

Me complazco, Sr. Embajador, en que 
seáis vos, áquien eslimo, el fiel intérprete 
de estos sentimientos, y el conducto entre 
S. M. Imperial y yo en tan grata ocasión.» 

A continuación S. M. colocó en el 
pecho del Príncipe las insignias, y antes 
de terminarse Ja ceremonia SS. MM. diri
gieron palabras amistosas al Embajador 
(leí Emperador y á los ¡ndviduos de su 
Embajada que le acompañaban, entre los 
que so encontraba el Oficial de Ordenes 
(leí Emperador, portador de las insignias. 

Terminado este acto, y hallándose pre
sente el Excmo. Sr. primer Secretario de 
Estado, S. M. la Reina se dignó recibir 
en audiencia particular al señor Conde 
Adolfo de Grote, nombrado Enviado e s -
traordinario y Ministro plenipotenciario 
de S. M. el Rey de Hannóver eu esta 
corte, el cual, previamente anunciado por 
el Excmo. Sr. Introductor de Embajadores 
al tener la honra de poner en manos de 
S. M. sus credenciales, Je dirigió el si
guiente discurso: 

«Señora: El Rey mi soberano, al 
conferirme la honra de nombrarme su 
Enviado estrardinario y Ministro pleni
potenciario cerca de V. M., me ha en
cargado particularmente le diga cuan 

reconocido queda á V. M. por haber acre-
dilado á un Ministro en su corte, y le 
reitere las protestas mas sinceras de" su 
profunda estimación y de su inalterable 
amistad. Me consideraré harto dichoso, 
Señora, si con mi respetuoso cuidado y 
mi atento celo en todo lo que pueda man
tener y fortificar la confianza y la intimidad 
entré las dos Coronas, me es dado con
tribuir á estimular más y más las rela
ciones y los vínculos que tan felizmente 
unená las dos Monarquías: nada tendré ya 
que desear si en ello alcanzo el lisonjero 
fa\ or de merecer el aprecio v las bondades 
deV. .M. ' 

S. M. se dignó contestar. 

¡ Sr. Ministro: Me complazco en que 
haya sido tan grato al Rey vuestro au-
.;!<[<> Soberano el nombramiento de un 
Agente diplomático que me represente en 
su corte. La presencia de su Enviado 
eslraordinarioy Ministro plenipotenciario 
en la mia hace mas cumplida aun mi sa
tisfacción. 

No dudo que vuestra honrosa misión 
y vuestras prendas personales contribui
rán á fomentar y estrechar las buenas 
relaciones y los lazos que existen entre las 
dos Coronas y los dos Estados, quedando 
de esta suerte ampliamente cumplidos mis 
deseos y los que por vuestro conduelo me 
manifiesta el Rey de Hannóver. Podéis 
contar desde luego con mi benevolencia y 
con la cooperación de mi Gobierno para 
alcanzar tan lisonjero objeto.» 

Acto continuo fué anunciado á S. M. 
por el señor Introductor de Embajadores 
el Sr. Tomás Madiou, nombrado Ministro 
residente de la República de llaiti, quien 
tuvo asimismo la honra de entregar sus 
credenciales y pronunciar el siguiente 
discurso: 

(Señora: Tengo la honra do entre
gar á V. M. la carta del Presidente de 
llaiti que me acredita cerca de vuestra 
augusta Persona en calidad de Ministro 
residente. 

El Presidente de Haiii me ha encarga
do que esprese á V. M. los sentimientos 
de la alta estimación y de sincera amistad 
que le animan con respecto á vuestra au
gusta Persona; los votos que forma por 
vuestra dicha, por la de S. M. el Rey 
vuestro Esposo, por la de vuestra Real 
familia y por la prosperidad de la nación 
española; su ardiente deseo de mantener 
y estrechar cada vez mas las buenas re
laciones que subsisten entre Haili y Espa
ña, y de ver establécese sobre sólidas ba
ses los intereses de Tos dos países. 

Me considero, Señora, personalmente 
dichoso al poder, por segunda vez, poner 
á los pies de Y. M. el homenaje de mi 
profundo respeto, v se verán colmados 

mis votos si alcanzo á merecer de nuevo 
la benevolencia de V. M.» 

S. 31. tuvo á bien contestar en estos 
términos: 

«Sr. Ministro: Me son gratos los sen
timientos que me espresais en nombre del 
Presidente de la República al entregarme 
la carta por la cual os acredita en mi 
corle. Por mi parte dirijo también votos al 
Todopoderoso por su ventura y DO) la 
prosperidad de llaiti. 

No dudo que en el desempeño de vues
tra misión se estrecharán fas buenas rer 
laciones que existen entré España y Haití, 
y que tan necesarias son entre países li
mítrofes. A ello cooperarán las prendas 
que os distinguen, y quocn otra ocasión 
os granjearon con mi benevolencia al pre
cio general.» 

Inmediatamente después el Introduc
tor de Embajadores anunció al Sr. Barón 
Luis Artmo Heliasdc Intlersnm, nombrado 
Ministro residente de S. M. el Rey de los 
Países-Rajos, quien en el aclode verificar 
la entrega de sus credenciales tuvo la 
honra de dirigir á S. M. el discurso que 
sigue: 

«Señora: Tengo la honra de poner 
muy respetuosamente en manos de V. M. 
la carta por la cual el Rey mi augusto 
Soberano ha tenido á bien acreditarme 
cérea de V. M. en calidad de Ministro 
residente. 

Al dar, inmediatamente después del 
honroso retiro del Barón Sirtema de Gro-
veslins, un sucesor á este último, el Rey 
mi señor ha querido, sobre todo, ofre
cer á V. M. una prueba de profunda es
timación hacia su Real Persona, y de su 
deseo de evitar toda interrupción en las 
relaciones entre los dos países. 

Ilonrado y dichoso por la elección de 
mi Soberano, tengo la firme intención de 
procurar hacerme digno de ella, con
sagrando todos mis esfuerzos á estrechar 
cada vez mas los lazos de amistad y de 
confianza que tan felizmente existen en
tre las dos cortes, los dos Gobiernos y las 
dos naciones. 

Animado de esta inleneion, me atrevo 
á suplicar á V. M. se digne acogerme con 
benevolencia á fin deque pueda en el cum
plimiento de mi cargo merecer asimismo 
la preciosa confianza con que V. M. se ha 
dignado honrar durante largos años á mi 
antecesor.» 

Y S. M. contestó en la forma siguiente: 

««Sr. Ministro: Recibo con satisfacción 
la carta en que vuestro augusto Soberano, 
llevado de su amistad hacia mi Persona, 
ha querido acreditaros en mi corle en 
calidad de su Ministro residente apenas 
ha cesado en su misión vuestro antecesor, 
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oue tantos anos ha representado á la 
Holanda, y que tanto ha contribuido á 
consolidar las cordiales relaciones que 
existen entre ambas cortes y ambos 
Estadosi ralacionesqne tan sinceramente, 
deseo conservar. 

Esta misma conformidad de senti
mientos y la cooperación de mi Gobierno 
no dudo serán bastantes á haceros fácil 
y agradable el desempeño de la honrosa 
misión que os ha sido confiada, y harán, á 
no dudarlo, que seáis el digno sucesor del 
entendido diplomático que ñor espacio de 
tanto tiempo se ha esmerado en mantener-
inalterable la buena inteligencia entre 
Bspafla y los países-Bajos. 

l'ara conseguirla, podéis contar do>d«-
luego, señor Ministro, pon, mi bene
volencia.» 

LosSivs. HiMiresenlantesdeHannóver 
de Haiíi y do los Países-Bajos ofrecieron 
sucesivamenteá S. M. él Rey el homenaje 
de su respeto. Acompañábanlo*; á estos 
actos los individuos de sus respectivas 
Legaciones! 

— 2 — 

posesión que se incoen en los Tribunales, 
y las diligencias, testimonios v a d o s que 
produzcan en virtud de las disposiciones 
de l;i legislación hipotecaria antes ci
tadas; ' 

De Real orden lo digoá V. .E. para sn 
conocimiento v efectos consiguientes. Dios 
guarde a V. j£. mucjios años. Madrid 2(5 

c lebrero de 1863.—Pedro Salaverria.— 
Sr. Ministro de Gracia v Justicia. 

M I N I S T E R I O D E H A C I E N D A , 

l imo. Sr.: He dado cuenta á la Iteina 
(O. 1). I¿.) de la comunicación de V. 1. 
fecha de ayer, haciendo presente el error 
padecido al redactas la partida 10 del 
actual Arancel de algodones, aprobado 
por Real decreto de 27 de noviembre 
último, relativa á las muselinas lisas de 
15 á 25 hilos: y consultando la necesidad 
de corregir aquella equivocación, consis
tente en haber señalado á dielio género 
un derecho de 22,60 rs. y 2 7 , i 0 pot 
cada kilogramo según bandera, en vez de 
3<>. i0 rs.en bandera nacional y36,oi> en 
bandera estranjera, que es el que corres
ponde. Kn su vista, y resultando compro
bado el error de que se trata, puesto que 
el Real decreto mencionado no hizo ptra 
cosa, respecto al Arancel de algodones, 
(pie aplicar á las mercancías en él com
prendidas los derechos correspondientes 
a las valoraciones y tipos de imposición 
marcados en la ley de 17 de julio de 
1 s tí), y estas cantidades en cuanto á las 
muselinas lisas de algodón de 1 ;> á 25 hitos 
son rospec!i\ainente 10 rs. y 55 por 100 
la Reina (Q. I). ti.) se ha dignado mandar, 
de conformidad con lo propuesto por esa 
Dirección general, que se corrija el error 
padecido al redactar la partida 10 de 
Arancel vigente de algodones, entendién
dose que el derecho de las muselinas en 
ella comprendidas es de 50 reales 40 céats 
cada kilogramo en bandera nacional, \ 
56 rs. 50 cents, en bandera/estranjera 
\ no 22 ,60 reales y 27,10 que equi\o 
cadamente Qffüfa ho\ en la tarifa. 

De Iteal orden lo «ligo á V. I. para lo 
electos correspondientes. Dios guarde ¿. 
V. 1. muchos anos. Madrid 21 de marzo 
de IStio.—Sierra.—Sr. Director genera 
de Vduanas v Aranceles. 

— - • ' 

Exento. Sr.: Ue dado cuenta;» la Rein.. 
(Q, I). G.) de la comunicación dirigida 
por V. E. á este Ministerio en 14 del ac
tual, manifestando la conveniencia de que, 
en virtud de lo dispuesto en el art. 597 de 
la ley hipotecaria y en los artículos .117 
y 518 del reglamento general, que pre
vienen la formación de espedientes para 
juslilícar la po esion en que se hallaban 
los propietarios á quienes fallasen títulos 
de dominio, se determine la clase de papel 
sellado que debe emplearse en dichos e s 
pedientes, dictando ai efecto la disposi
ción especial á que se refiere el articulo 
522 del citado reglamento. En su vista, 
y de conformidad con las consideraciones 
espueslas por V. E . , S. M. se ha dignado 
resolver que se estiendan en papel del 
sello judicial de 2 rs. los espedientes de 

MINISTERIO DE LA (iOBERNACIÓN. 

mlilrtñ M 
Subsecretaría.—Negociado 5. 

Remitido á informe de la Sección de 
Sstado y (¡racia y Justicia del Consejo 

de Estado el espediente de autorización 
negada por Y. S. al Juez, de primera ins
tancia del partido de Roa para procesar 
á don Rufino Valentín, profesor de ins
trucción primaria de Laliorra, ha con
sultado lo siguiente:' 

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha exa
minado el espediente en que el tíober-
nador de la provincia de Burgos ha ne-
adoal Juez de Roa la autorización que 

solicitó para procesar á don Rufino Ya-
lenlin. profesor de inslrueeion primaria 
en Lahorrn. 

Resulta: 
Une en lN.ii» m' siguió espediente gu

bernativo en averiguación de las lesiones 
causadas á Julián Mambrilla por don 
Rufino Valentín: espuso que estando en 
el ano de 1810 esplicando la aritméti
ca, y (Mino se equivócase, le amenazó en 
ademan de darle un cachete; y que al re
tirarse .Mambrilla se le enredó el zapato 
en un clavo del entarimado, de cuyas re
ndías, vencido el cuerpo, cayó al suelo, 
causándole una lorceduraen el pié, one 
no le impidió concurrir á la esencia en los 
dias sucesivos, dándose su padre por s a -
lisfecho en virtud de las anteriores e x 
plicaciones, y perdonando el daño causa
do á su hijo: 

Oue la Junta de Instrucción pública 
de Burgos resolvió en sesión de 20 de oc
tubre de 1850 prevenir á dicho maestro 
>e abstuviese en lo sucesivo de castigar 
á los niños con dureza, evitando quejas 
de igual naturaleza: 

(Jue reproducida la denuncia en 1802 
por el mismo hecho, Julián Mambrilla 
espuso ante el Juez de Roa que don Rufi
no Valentín le habia maltratado en el ano 
1846 hasta el punto de agarrarte de los 
pelos y levantarle en alto, rompiéndole 
una pierna al arrojarle al suelo: 

Oue instruidas tas diligencias en ave
riguación de este hecho, el cirujano que 
le asistió espuso que habia curado á Mam-
brilla, aplicándolo paños de agua y vi
nagre, una lorcedura ó lu.acion ocasio
nada, según el dicho de la madre, alba-
jar la escalera de la escuela: 

Oue habiendo declarado varios indi
viduos en dislinio sentido, se pidió el e s 
pediente gubernativo de que se ha heeho 
mérito; y en su vista el Promotor lisca 
fué de opinión míe, habiéndose dictado 
providencia por la Autoridad administra
tiva debia sobreseerse el procedimiento; 
y no conformándose el Jugado pidió la 
competente autorización para procesar á 
don Rufino Valentín: 

Oue el (Gobernador, después deoir a 
interesado, v de conformidad con lo es 
puesto por el Consejo provincial, negó la 
autorización, fundándose en que no está 
probado el delito de fractura, y en que 
la Junta de instrucción pública de la pro
vincia no encontró mas que una falta que 
castigó disciplinariamente. 

Considerando que no está probado aue la fractura del pió haya sido causa-
a por el castigo que Valentín dio á 

Mambrilla, sino que antes bien el haber
se conformado el padre de este en 1850 
con las esplicaciones dadas por el profe-

| sor al instruirse el espediente gubernati

vo 
tad 

induce á creer que solo una enemis-
pnede ser el móvil de la denuncia: 
La Sección opina que debe confinaar-

i la negativa del (¡obernador.» 
Y haoiéndosc dignado la Reina (oue 

Dios guarde) resolver de conformidad 
i lo consultado por la referida Sección, 
Real orden lo comunico á V. S. para 
inteligencia y efectos consiguientes, 

ios guarde á V. S. muchos anos. Madrid 
12 de marzo de 1865.—Vaamonde.— 
Sr. (fobernador de la provincia de Rúrgos. 

con 
de 
su 
I) 

S E G U N D A SECCIÓN. 

Adiin'nisfrarwn local.—Negociado 3 * 

Varios .son los Ayuntamientos de la 
Península que, apoyados en la facultad 
que les concede el párrafo noveno del ar
ticulo 81 de la ley de organización y atri
buciones de los mismos, han elevado á 
este Ministerio espedientes en solicitud de 
que se les autorice para con tratar emprés
titos y aplicar su producto á obras y ser
vicios municipales, observándose én su 
instrucción, por falla sin duda de reglas 
lijas á qué atenerse, irregularidades y di
ferencias esenciales que es preciso reme
diar en bien del servicio público. 

Deseando S. M. evitar éstas, ha teni
do á bien disponer se observen en su ins
trucción las formalidades siguientes: 

1 C u a n d o los Ayuntamientos inten
ten llevar á cabo obras y mejores de nu
lidad local, y» no basten sus propios re
cursos ni los recargos legales sobre las 
contribuciones del lisiado para realizarlas 
después que hayan sido aprobados los 
proyectos, condiciones facultativas v pre
supuestos de las mismas, podrán solicitar 
en espediente separado la contratación 
do empréstitos municipales para cos
tearlas. 

2 . a En ¿Sté easo arredilarán la nece
sidad y la importancia de las obras y me
joras acordadas, y los resultados favora
bles ó reproductivos q u e d é ellas se e s 
lieran. 

.". Reconocida y aceptada la necesi
dad de las obras, se asociarán á los Ayun
tamientos un número igual de mayores 
contribuyentes al de Concejales, de'con-
formidad con lo que dispone el art. 105 
de la ley municipal vigente, para delibe
rar acerca de las bases y condiciones so
bre que ha de versar la contratación de 
las acciones del empréstito. 

4 . 1 Se fijará el número de las accio
nes que haya de emitirse, y el valor no
minal de cada una; el interés que deven
guen, que no debe esceder del 6 por 100, 
y la cantidad que ha de incluirse en el 
presupuesto municipal de cada aho en 
pago de la amortización é intereses de 
las obligaciones que se emitan, cuyo tér
mino de amortización no ha de e'sceder 
en cuanto sea posible de 10 artos. 

o.* Para justificar el estado actual de 
los fondos municipales se acompañará 
•al espediente un ejempl r ó copia del pre
supuesto vigente. * 

0 . a t a subasta de las acciones se ve
rificará en pliego- cerrados, ctíníorme á 
lo prescrito en el Real decreto de 27 de 
marzo de 1852. ante el Ayuntamiento, 
presidido en las capital* sde provincia por 
el Gobernador. 

7 . a Para lomar parle en la licitación 
de las acciones del empréstito, consigna
rán los proponentes en la Depositaría mu
nicipal un 5 por 100 e ; metálico del va
lor total de las acciones que soliciten, 
que se devolverá á aquellos cuyas propo
siciones no sean aceptables, quedando en 
otro caso á disposición del Alcalde, quien 
lomará en cuenta su importe para abo
narlo al rematante al realizar el pago del 
primer plazo. 

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y efectos correspondien
tes. Dios guarde á Y. S. muchos artos. 
Madrid 28 de marzodel805.—Vaamon
de.—Señor Gobernador kde la provincia 
de 

G O B I E R N O D E LA P R O V I N C I A D E M ADR | 0 

Sección de Gobterno.—Negociado e.v^ 
Capturas. 

Los Alcaldes de esta provincia, Guar
dia civil, Inspectores de vigilancia v de
más dependientes de mi autoridad,' n r o^ 
cederán á la busca y captura del soldado 
desertor del regimiento infantería d e 

Rorbon, Modesto Castro Escalona, hijo 
de José y Dolores; cuyas sertas se espre
san á continuación, debiendo darme co
nocimiento de este servicio. 

Madrid 1 ( l e abril de 1865.—Duque 
de Seslo. 

Estatura un metro, 500 milímetros; 
pelo y cejas negros; ojos pardos; nariz 
regular;, boca regular; barba naciente. 

Los Alcaldes de esta provincia, Ins
pectores de vigilancia, Guardia civil y 
demás dependientes de mi autoridad, 
procederán á la busca y captura de los. 
autores de 1a muerte dada á un hombre 
desconocido en el sitio llamado Báldela-
fuente, termino de Guadalix. ^ 

Madrid 1.° de abril de 186o.—Duque 
de Sesto. 

Yeffocfüdo 8.°—Número 54» 

El dia 28 del actual se ha escapado 
en término de llortaleza una jaca cuyas 
séfkas se espresan á continuación, de" la 
propiedad de Francisco Torres, vecino de 
esta corle. En su consecuencia, se en
carga á los Alcaldes de esta provincia, 
Guardia civil, inspectores de vigilancia 
y demás dependientes de mi autoridad, 
practiquen las oportunas diligencias W 
au-riguacion de su paradero, y caso de< 
ser habida la remitan á esta corte á mi 
disposición. 

Madrid 51 de marzo de 1865.—Du
que de Seslo. 

Señas dé la jaca. 

Alzada seis cuartas, pelo easlarto, 
cabos negros, un par de coces en el an
tebrazo izquierdo y parte interior. 

Mañero ."i7. 

La persona á quien pertenezca utia 
vaca recogida en los sembrados del pue
blo de Mavalquejigo. puede presentar*' 
ante el Alcalde de Galapagar, por el que 
le será entregada acreditando el derecho 
que á la referida vaca le asista. 

Madrid l . ü de abril de 1865.—D«q« e 

de-Seslo. 

S E S T A SECCIÓN. 

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PUBLICAS. 

Esta Dirección general ha señalado eld¡* 
1.° de mayo próximo, á las doce de 
mañana, para la adjudicación en pública 
subasta del arriendo del portazgo de !•* 
Torre, situado en la carretera de Madrid » 
la Poruña, por tiempo do dos «ños y canti
dad menur admisible de 6.406 rs. vellón 
en cada m o, que es el precio del actual ar
riendo, pero con la condición especial u | 
(pie el arrendatario no tendrá deiecho » 
pedir la rescisión del contrato ni indem
nización alguna, aunque á su rc-taudacion 
pudiere afectar la esplotacion de cualq i , , c 

ierro-carril. 

* 
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•o *a celebrará en los termi
ta su^íí, oor la Instrucción do 1 8 «le 
.,>e lí«S en esta corte, ante la Dl-

de**9"! fie Obras pub'icas, sitúa -
el Ministerio de 

j,ci! e l ¿ en León ante el señor Go-
^ e "/%J]a provincia, liallándose en am-
^ r to« d<; manifiesto, para eonoamfen -
^ÍÜúblico. ( í l arancel é instrucción de 

Sembré de 1 8 6 1 , cuya observan-
lO"cüu¡,T;, oii:i, asi com.. la de cualquier 
*^í-DoSÍcion general ó local que pueda 
fl^lj ínose hule derogada por !n misma. 
t&f*l3preposiciones se presentarán en 

¡acerrados, arreglándose exactamente 
\::^Mo modelo; y >.i cantidad que ha 
*' i n n s i , T n a r s e previamente como garantía 
# ,OIüar parte en esta subasta, será de 
¡Jjjrj. vn. en dinero ó acciones de ca» 

• os ."ó b¡^n e n efectos de la Deuda pú-
J^ajüpo q^e les está asignado por las 
¡Sctivss disposiciones vigentes, y en los 

¡no la tuvieren al de su cotización en 
f guisa el dia anterior al fijado para la 

has13; debiendo acompañarse á cada 
JLo el documento que acredite babor 
r"Ldo el depósito del modo que previe-
¡•¡¡¡eferida Instrucción de 10 de diciera-

g n el caso de que resultasen dos ó mas 
¡iciones igueles se celebrará, única-

Número de 
salida de las 
iquidaciones 

INTERESADOS. 

103458 D. Benito Klers. 
103430 D. Manuel Mellado. 
103473 Dona Juana Manso. 
105476 Dona Gertrudis de la Puebla. 
103477 La misma. 
103478 La misma. 
105479 La misma. 
103480 La misma. 
103481 La misma. 
105482 La misma. 
103586 D. Antonio Muriel Salcedo. 
105587 D. Juan Muñoz. 
105588 D. Adolfo Heronart. 

Madrid 23 de marzo de 1863 .— 
V. # B.°—El Director general Presidente, 
Lascoili.—El Secretario, Antonio Bruno 
Moreno. • 

C! 

KSCUELA ESPECIAL DE ADMINISTRACIÓN MILITAR. 

P1?^"entre sus autores, una segunda li-
1 0 ¡j,, abierta en los términos pre-critos 
¡L U Instrucción antes citada de 1 8 do 
¡jar/: , l e ^ u P r ' m e r a m-íjor. admisi
ble para la licitación abierta, si tuviere lu-
«ar, será 1» del medio diezmo, por lo menos, 
5¡ía cantidad .ofrecida en dichas proposi-
Üooes,pudiendo ser las sucesivas á v luu- ' 
JJIJ de los licitad res, no bajando de 1 0 0 
reales vn. cada un;.. 

Kn el mismo dia y hora, por igual tíem-
pov baj<> las propias condiciones, tendrá 
(¡g¿r el remate de arriendo de los portaz
gos siguientes: 

La Jiquesa, simado en la carretera de 
Zaragoza a Teruel, en esta corte y en Te
ruel, por la cantidad de 4 0 . 2 5 0 rs. vellón 
anuales, debiendo ser de 6 7 9 9 rs. vn. la 

de consignarse como garantía para 
tomar parte r.u la subasta. 

fécula, situado en la carretera de Ada-
aero áGijon, eu esta corte y en Valladolid, 
por la cantidad de 5 6 . 2 0 0 rs. vn. anuales, 
debiendo ser de 6 0 3 4 rs. vn. la que ha de 
consignarte como garantía para tomar 
parteen la subasta. 

Madrid 2 6 du marzo de 1863.—El Di
rector general de Obra: públicas, Tomás 
éIbarrola. 

Modelo de proposición. 

I). X. \ . , vecino de 
«iterado del anuncio publicado con fecha 
á6de marzo de 1 8 6 3 , y de las condicio-
wy requisitos que.se exijen para la adju
dicación en pública subasta del arriendo por 
dos años del portazgo de 
«compromete á tomar á su cargo dicho 
arriendo, con estricta sujeción á los espre-
sdos requisitos y condiciones. 

. (Aq'i la proposición que se baga, ad
mitiendo ú niejoraudo lisa y llana tiente el 
llpa fijado, poniendo la cantidad en letra.) 

Fecha y firma del proponente. 

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA. 

Relación núm. 170. 

Us interesados que á continuación 
* 'apresan, acreedores al Estado por 
ufólos procedentes de la Deuda del per-
^ n a l , pueden acudir por si ó por perso-
Ja autorizada al efecto en la forma que 
r v ¡ene la Real orden de 25 de febrero 
^«81)6 á la Tesorería de la Dirección 
Pefal de la Deuda, de diez á tres en 
filias no feriados, á recoger los créili-
JMe dicha Deuda que se han emitido 
í0

>,Jlu"d de las liquidaciones practicadas 
¡. r las oficinas de Hacienda do la provin-
3 de Madrid; eu el concepto de que pré
senle han de obtener del departameo-

d e liquidación la factura que acredite 
Personalidad, para lo cual habrán de, 

/ p e s i a r el númerode salida de sus res-
^"vas liquidaciones. 

Con arreglo á lo que determina el ar
tículo 3.° del reglamento de esta escuela, 
y previa autorización del Excmo. Sr. Di
rector general del cuerpo, los exámenes or
dinarios para cubrir las 6 0 plazas de alum- I 
no que se necesitan proveer en él próximo 
curso empezarán el día 2 0 de julio del pre
sente año. 

En su consecuencia los jóvenes que as
piren al ingreso en la carrera, siempre qne 
para el 1.° de setiembre inmediato tengan 
cumplida la ed'id de 1 6 añ.is y no escedan 
de la de 4 0 , dirigirán sus instancias al re
ferido señor escelentisimo antes de 1.* de 
junio próximo, en cuyo dia concluirá el 
plazo para su admisión. 

A estas instancias, en las que habrá de 
espresarse con claridad el punto de resi
dencia del interesado y las señas de su do
micilio acompañarán "los documentos si
guientes: 

Partida de bautismo del pretendiente y 
la de casamiento desús padres, arabas ori
ginales y legalizadas en debida forma. 

Información judicial hecha en el pueblo 
de la naturaleza del pretendiente ó en el de 
sus padres, con cinco testigos de escepcion 
y citación del procurador sindico, en la cual 
se bagan constar los estremos siguientes: 
primero, estar el intere ado y sus padres 
en posesión de los derechos de ciudadano 
español; segundo, la profesión, ejercicio ó 
modo de vivir que tenga el padre ó la que 
hubiese tenido y tenga el hijo si aquel hu
biese fal ecido; tercero, estar considerada 
toda la familia del pretendiente por ambas 
líneas como honrada, sfn que haya recaido 
sobre ella nota alguna que envilezca ó in
fame á sus individuos, según las leyes del 
reino. 

Certificación del alcalde ó cura párroco 
de buena conducta del aspirante; y final
mente, una obligación de su padre ó tutor 
de asistir á aquel con 1 0 rs. di.rios para su 
decorosa manutención, hip tecundo en de
bida forma para su cumplimiento fincas, 
sueldos ó rentas por valor de 6 0 0 0 reales 
cuando menos, o depositando en las cajas 
del tesoro un año de dichas asistencias (ar
tículo 5.°j 

Para los aspirantes que vivan con sus 
familias en Madrid bastará quu por medio 
de escritura pública se contraiga el com
promiso so.emne de sostenerlo* con el cor
respondiente decoro durante sus estudios, 
prestando en la misma i.na garantía abo
nada. 

A los que hayan sido admitidos en los 
colegios militares, y á los que tengan ó ha
yan tenido'hermanos de padre y madre en 
esta escuela, les bastará presentar los do
cumentos personales, esto es, ta té de bau
tismo, la certificación de buena conducta y 
la obligación de asistencias. 

Los hijos de jefes ú oficiales del cuerpo, 
ó los de los demás institutos del ejército y 
armada pudran suplir 11 información judi
cial con copia legalizada del último real des
pacho de su padre, y la escritura de.asis
tencias será independiente para los hijos de 
subalternos que residan fuera de Madrid del 
sueldo de sus padres. 

Todas las instancias que se presenten 
después del plazo marcado , asi como las 
que carezcan de alguno do los espresados 
documentos, ó no tueseadmisible cualquie

ra de ellos por no reunir las circunstancias 
prevenidas, quedarán de hecho sin curso; 
debiendo los pretendientes enterarse por sí 
ó por medio do persona autorizada al efec
to de si queda ó no admitido su espediente, 
en el concepto de que trascurrido dicho 
plazo no se admitirá escusa ni protesto para 
salvar los defectos que se hubiesen ob
servado. 

El 1.° de julio se presentarán en esta 
escuela todos los aspirantes, y se les seña
lará el dia en que hayan de sufrir el reco
nocimiento físico que ha do preceder al 
examen. 

Concluido este acto, se verificará entre 
los que resultaseu aptos, y dos dias antes 
del señalado para dar principio a los exá
menes, el s >rteo que ha de determinar el 
orden según el cual han de ser examinados, 
sin que después pueda st:r admitido ningu
no i)'»e no baya entrado en dicho sorteo. 

Comprenderá el examen de ingreso: 
Lectura y escritura con claridad y ortogra
fía, gramática castellana por el tratado de 
la Academia (no el compendio), aritmética 
en toda su estension, álgebra hasta las nena 
ciones del primer grado inclusive (tratado 
de Bourdon) y traducen-n correcta del fran 
cés al castellano con conocimiento de las re
glas de analogía. 

Diariamente se publicarán los nombres 
d e l i s aspirantes qne hubieren sido apro
bados en los ejercicios del día anterior, 
con el número á que ascienda el total de 
las censor.¡s qne hubiesen obtenido en to
dos los ejercicios; y terminados estos, el 
Excmo. Sr. Director g.meral propondrá pa
ra alumnos de la escuela á los que hubiesen 
sido aprobados, ó á los primeros de estos, 
con arreglo á sus censuras, si su nú ñero 
fuese mayor que el de las vacantes que se 
necesitan. 

A los que no tuviesen cabida, después 
de ser aprobados, se les espedirí por la di
rección de estudios de esta escue a una cer
tificación que acredite las censuras que hu
biesen merecido para que puedan hacer 
constar en todo tiempo no haber sido por 
culpa suya la esclusioo sufrida; pero sin que 
esta circunstancia pueda servir üt'ottcá para 
ingresar en la escuela sin que proceda nue
vo examen. 

Los alumnos recien nombrados tienen 
derecho á ser examinados de las materias 
del primer año, solicitándolo al efecto de 
S. E. después de haber ingresado en la es
cuela. 

Las materias de este año son: geome
tría elemental, trigonometríi rectilínea y 
geometría práctica, dibujo lineal y tenedu
ría de libros por partida doble. 

Los examinandos que por enfermedad ú 
otra cualquiera causa no hubiesen podido 
asistir á los ejercicios, ó se hubiesen retira
do sin concluirlos, pierden todo derecho á 
ser examinados en aquel año, debiendo 
empero ser calibeados con las ñutas que hu
bieren merecido en los ejercicios practi
cados. 

Madrid oí de marzo de 1863.—El bri
gadier director, Rafael Muñuz de Vaca. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Centro. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Audiencia territorial de Madrid. 

Edicto.—En virtud de Real auto dic
tado por la Excma. Sala tercera de esta 
Audiencia territorial, refrendado del Es
cribano de Cámara habilitado don José 
Maria de Quintas, se cita, llama y em
plaza á Eugenio Iliginio Ayllon López, 
(alias) Carcunda, casado, barrenero, de 
cuarenta y dos anos de edad, para que 
en el término de nueve dias que por se 
gundo edicto se señalan, comparezca en 
las cárceles de esta corte ó de Sigüenza, 
á responder á los cargos que le resultan 
en la causa pendiente contra él y otros 
consortes, por tentativa de robo en cua
drilla y uso de cédula de vecindad espe
dida á'favor de otra persona; bajo aper
cibimiento que de no presentarse, se sus
tanciará dicno proceso en rebeldía y le 
parará el perjuicio que haya lugar con 
arreglo á las leyes. 

En virtud do providencia del señor 
don Pascasio Fernandez, Juez de prime
ra instancia del distrito del Centro de 
esta corte, refrendada por don Pablo de 
la Lastra, notario del colegio territorial 
de la misma y Escribano propietario del 
número, se ha señalado el viernes 24 de 
abril del confien'é ano á las doce de la 
mañana en la audiencia de su señoría, 
sita en el piso bajo de la territorial para 
que tenga e fe ctorj tirita genera! dé acrec-
rjores á los señores Moratona y com-
panía. 

Lo que se hace saber á dichos seño
res acreedores, á fin de que se sirvan 
concurrir á la misma por si 6 por medio 
de persona competentemente autorizada. 

Adviniéndoles que en la reunión so 
tratará sobre la proposición de quila y 
espera presentadas, y que no serán ad
mitidos sino con los tíltilos justificativos 
de sus créditos los que no los tuvieran 
presentados.—250. 

Juzgado de primera instancia del disfrito 
ae la Universidad. 

A voluntad de sus dueños, y en vir
tud de providencia dictada por el señor 
Juez de primera instancia del distrito do 
la Universidad de esta corte; refrendada 
por el Escribano de número de la misma 
don Miguel Diaz Arévalo, se vende en 
pública subasta la casa sila en esta po- ' 
blacion, y su calle del Ave-María, nú
meros 29 y 31 modernos, que hace e s 
quina y vuelve a la de la Esperanza, por 
laque se distingue con el núm. 1, tam
bién nuevo, la cual consla de 4752 pies 
cuadrados, y 2 centésimas de superficie, 
equivalentes á 367 metros, 24 decíme-

| tros cuadrados, y está tasada en Sa can
tidad de 196.330 rs. Para el remate, que 
tendrá efecto bajo el tipo de la tasación, 
á rebajar las caigas que afecten á la 
casa, y sin admitir postura inferior, se 
ha señalado el dia 22 de abril próxi
mo, á las doce, en la audiencia de su s e 
ñoría, que la tiene en el piso bajo de la 
territorial, donde podrán acudir las per
sonas que quieran interesarse en la ad
quisición, á las cuales se facilitarán tas 
demás noticias que pidan, lodos los dias 
no feriados, de doce a dos, en-la citada e s 
cribanía, calle Mayor, núm. l O i . 

Madrid 5j de marzo de 1865.—Diaz. 
234 . 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospital. 

En virtud de providencia del señor 
don Antonio Maria de Prida, Juez de pri
mera instancia del distrito del Hospital 
de esta corle, refrendada por el Escri
bano de número licenciado don .Manuel-
García Rodrigo, se cila y emplaza á don-
Miguel Barbojla Posada, para que en el 
término de nueve días im pro roga bles, á 

i contar desde la fecha de la inserción de 
este anuncio, comparezca, en el refeeido 

i Juzgado y escribanía con la debida re-
i presentación á contestar á la demanda 
• ordinaria que contra él ha interpuesto don 

José llalmorí y Fernandez, sobre pago de 
maravedises, en el bien enlendido que 
de no verificarlo en dicho término, so 
dará á los autos el curso que corresponda 
parándole el perjuicio que hubiere lugar. 
Madrid 24 de marzo de 1863.—Manuel 
Garda Rodrigo.—257. 

APUNTAMIENTOS-

Alcaldía constitucional de Cubas. 

Aprobado por la superioridad en 27 
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de setiembre último el amillaramiento 
de la riqueza de este pueblo que ha de 
servir de base en los anos sucesivos para 
la formación de los repartimientos de la 
contribución territorial, solo falta averi
guar la alteración que baya sufrido la pro
piedad desde dicho periodo para poder fi
jar á cada contribuyente la cantidad im
ponible que le corresponda en los repar
timientos que han de efectuarse, para el 
año económico pue dá principio en 1.° de 
julio próximo, y á este fin es indispensable 
que todos los contribuyentes en esta villa 
al espresado impuesto que se hallen en di
cho caso presenten en la Secretaría de 
Ayuntamiento dentro del término de 
quince dias, relaciones de las alteracio
nes que haya sufrido su respectiva rique
za posterior á las últimamente presenta
das, en la inteligencia que pasado dicho 
término no será oida reclamación alguna 
v parara el perjuicio quehava lugar. 

Cubas 26 de marzo de 1865.—El Al
calde, Eulogio Martin Crespo. 

Alcaldía constitucional de la villa de El 
Álamo. 

Con la competente autorización del 
escelentisimo seflor Gobernador civil de 
la provincia, se saca á pública subasta el 
arrenda miento de pesos y medidas de uso 
voluntario para el primer arto económi
co que dará principio en 1.° de julio pró
ximo, y concluirá en 30 do junio de 1864, 
bajo el tipo <te 3926 rs. 16 cents, y con 
arreglo al pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento. 

La subasta constará dedos rematos, de 
conformidad con el artículo 41 de la líeal 
instrucción de 8 de junio de 1847, te
niendo lugar el primero el domingo 12 de 
abril inmediato, y el segundo el 19 del 
mismo, á la una de la larde, y en las ca
sas consistoriales de esta villa. 

Lo que se anuncia al público para co
nocimiento de las personas que quieran 
interesarse en el referido arrendamiento. 

El Álamo 29 de marzo de 1803.—El 
Alcalde, Juan Fernandez. 

Alcaldía constitucional de Reduc na. 

Los propietarios de lincas rústicas ó 
urbanas, en esta villa y su término juris
diccional, presentarán en el improro^uble 
plazo de quince dias, en la Secretaria de 
Ayuntamiento de la misma", relaciones 
por duplicado de la variación que bajan 
tenido en dicha i iqueza después de los 
últimos presentados. 

Los señores Alcaldes de El Vellón, 
Venturada, Cavanillas, Valdemanco, La 
Cabrera y Torrelaguna, se servirán dal
la publicidad conveniente á este anuncio 
para que llegue á conocimiento de los in
teresados. 

Reduena 29 de marzo de 1805.—El 
Alcalde, Vicente Velasco. 

Alcaldía constitucional de Pozuelo dt 
Alarcon. 

En virtud de lo dispuesto por el e s 
celentisimo seflor Gobernador de la pro
vincia en orden de 6 de diciembre últi
mo, este Ayuntamiento ha señalado el 
dia 10 de mayo próximo, á las once de 
su mañana, para la adjudicación en públi
ca subasta de las obras de empedrado 
del anden del lavadero y glorieta de la 
fuente, cuyo presupuesto con el aumento 
de un 15 por 100 asciende á la cantidad 
de 3185 rs. 2 0 eénts. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por el Real decreto de 27 
de febrero é instrucción de 19 de marzo 
de 1852, en esta villa, ante el Ayunta

miento, con asistencia de dos mayores 
contribuyentes, en la sala capitular de la 
misma, hallándose en ella de manifiesto 
para conocimiento del público, los plie
gos de condiciones facultativas y econó
micas. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de depositarse previamente co
mo garantía para lomar parte en esta 
subasta, seráde 519 rs., debiendo acom
pañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado la consignación 
en la Depositaría de este Ayuntamiento, 
situada en la calle Oscura nüm. 25. 

En el caso de que resultasen dos ó 
más proposiciones iguales, se celebrará 
únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta en los términos 
prescritos por la citada instrucción; ad
virtiéndose (iue las proposiciones versa
rán sobre rebaja de la cantidad presu
puestada como coste de las obras o sobre 
reducción del plazo de un mes para dar
las por terminadas, con preferencia las 
en que se rebaje el precio; y únicamente 
no habiéndolas de esta clase se admitirán 
las que se hallen en el segundo caso. 

Pozuelo de Alarcon 29 de marzo de 
1865.—Galo Mart in .— Jacinto Rodrí
guez, Secretario. 

Modelo de proposición. 

Don N. N., vecino de , enterado 
del anuncio publicado con fecha 29. de 
marzo de 1865, y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de las obras de 
empedrado del anden del lavadero y glo
rieta de la fuente, se compromete á lo
mar á su cargo las referidas obras, con 
estricta sujeción á los espresados requi
sitos y condiciones, por la cantidad de. . . 
(en letra) 

(Fecha y firma del proponente.) 

Alcaldía constitucional de Paredes de 
BuilriHjo. 

Se halla vacante la plaza de cirujano 
titular de Paredes de Búitrágo y de su 
anejo Serrada, por renuncia del que la 
desempeñaba: su dotación consiste en 89 
fanegas de trigo y 80 de centeno, y casa; 
los granos, cobrados en la recolección 
por el profesor, siendo obligación del 
mismo asistir á todas las enfermedades, 
con inclusión de los parios, escepluando 
los golpes de mano airada y enfermeda
des venéreas. 

Los aspirantes presentarán sus soli
citadas al presidente del Ayuntamiento 
antes del dia 12 de mayo próximo, en cu
yo dia se proveerá la plaza. 

El contrato que se celebre se somete
rá á la aprobación del escelentisimo se 
ñor Gobernador de la provincia. 

Paredes de Bu i trago 28 de marzo de 
1865.—El Alcalde, Saturnino Moreno. 

Alcaldía conssitucional de Araraca. 
» 

Los propietarios, colonos y ganade
ros de este distrito municipal que hubie
sen sufrido alteración en sus respectivas 
riquezas, se servirán presentar en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, en el tér
mino de quince dias, relaciones que las 
deleroiinen con arreglo á instrucción, con 
objeto de formar el amillaramiento que 
hade servir de base al reparto de la con
tribución territorial en el próximo aüo 
económico. 

Aravaca 51 de marzo de 1865.—El 
Alcalde, Manuel Marolo. 

Alcaldía consiituctonul de Colmenar del 
Arroyo. 

El amillaramiento de riqueza de la 
villa de Colmenar del Arroyo, formado 
con presencia de las relaciones juradas, 
presentadas por los contribuyentes de la 
misma, se halla concluido v de manifies
to al público en la secretaría de su Ayun
tamiento por término de ocho dias, duran
te el cual podrán enterarse los en él com
prendidos y reclamar de agravio si lo 
hubiese, pues pasado no serán oidas sus 
reclamaciones. 

Los señores Alcaldes de Chapinería, 
Villamantilla, Fresneddla, Navas del Rey 
y San Martin de Valdeislesias se servirán 
dar á este anuncio la debida publicidad. 

Colmenar del Arroyo 50 de marzo de 
1863.—El Alcalde presidente, Pedro de 
Retes.—El Secretario, Ignacio Foraster. 

A L C A L D Í A - C O R R E G I M I E N T O D E M A D R I D . 

De los partes remitidos en este dia 
por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumo, re
sulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el día de hoy. 

5561 fanegas de trigo. 
7871 arrobas de harina de id. 

25486 arrobas de carbón. 

Precios de artículos al por mayor y por 
menor en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 22 á 2 4 cuartos libra. 
Ídem de carnero, de 22 á 24 cuartos 

libra. 
ídem de ternera, de 90 á 100 rs. arroba, 

y de 42 á 51 cuartos libra. 
Tocino añejo, de 88 á 92 rs. arroba, y 

de 52 á o4 cuartos libra. 
Jamón de 110 á 116 rs. arroba, y de 42 

á 51 cuartos libra. 
Aceite, de 65 á 68 rs. arroba, y de 18 

á 20 cuartos, libra. 
Vino, de 56 á 46 rs. arroba, y de 12 á 

14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos. 
Garbanzos, do 54 á 44 rs. arroba, y de 

10 á 16 cuartos libra. 
Judias, de 24 á 50 rs. arroba, y de 8 á 

12 cuartos libra. 
Arroz, de 50 á 56 rs. arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra. 
Lentejas de 16 á 20 rs. arroba, y de 8 

á 10 cuartos libra. 
Carbón de 7 á 8 1|2 rs. arroba. 
Jabón, de 6 0 á 62 rs. arroba y de 20 á 22 

cuartos libra. 
Patatas, de 6 á 7 lr2 rs. arroba, y de 

2 1|2 á 5 cuartos libra. 

Precios de granos en el mercado de hoy. 

Cebada de 27 á 28 rs. fanega. 
Algarroba, á 41 rs. id. 
Trigo vendido 482 fanegas. 
Quedan por vender 452 

Precio máximo... 55 
ídem mínimo 49 
ídem medio 52,42 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 2 de abril de 1865.—El Al
calde-Corregidor, Duque de Sesto. 

PARTE NO OFICIAL 

A N U N C I O S . 

EL NUEVO PERÚ. 

Sociedad especial minera. 

Se requiere por primera vez > término 

de quince dias, al pago del dividendo 
mero 40, de 40 rs. por acción, c o r r ¿ > 
diente al mes de marzo y por las qü?Wu 
uno posee, á los señores acc ion i s l a ^ 
guientes: *** 

D. Eugenio de Arce, por tres accin 
120 rs. ° ^ 

D. Mariano Baquero, seis acciones 
reales. ™ 

D. Genaro Ozores, nueve acciones * 
reales. • „ ^ 

D. Joaquín María Gómez, una 
40 rs. • „ . 

D. Andrés María Pereira, seis „ 
240 rs. h 

Esperando verifinuen el pago en laf. 
sorería de la sociedad, calle del DuqUe , 
Alba, núm, 12, cuarto tercero, para e v : 
lar el procedimiento que prescribe el 4 t 

ticulo 26 del regimentó y disposic^* 
de la ley de minas. 

Wadi •• 
do de 

Madrid 1.° de abril de 186?.—p 0 r 

_e la Junta directiva K| r 0 n , , e N 

Secretario, Mariano Reol.—238. d ° r 

A LOS SEÑORES ALCALDES Y JUECES 

DE PAZ. 

Habiéndose mandado por Rea) orden 
de 18 de marzo de este año (insería en e | 
número 75 del Boletín Oficial) que el 
de sellos de tos Juzgados de taz, se a¿0Rf 

en gastos municipates, de ra» do que donde 
no haya de loudos, se incluirá dicho gasto 
en el próximo presupuesto, los señares Al
caldes ó Jtit ees do paz pueden nediresios 
sellos al encargado del establecimiento k 
grabado, calle de Fonn-nto, núm. 2i,coi|C 
to principal de la izquierda, donde están 
hechos con la mayor perfección y baratu
ra y se entregan á las dos horas. También 
se venden botes de t inta azul ó negra pan 
sellos, á 4 rs.—253. 

En la Administración del Boletín 
Oficial, Corredera 1 Baja de San Pablo 
número 5 9 , tienda, se encuentran la* 
siguientes 

c 

OBRAS EN VENTA. 

El siglo XIX en el patíbulo, á i rs. 
La señorita de Armestad, primero y 

segundo tomo, cada uno á 4 rs. 
La Gota de Agua, á 4 rs. 
Poesías jocoso-satíricas por don Vic

toriano Martínez Muller, á 12 rs. 
La democracia tal cual es , por doo 

José María Orense, á 2 rs. 
Calendarios democráticos, á 8 rs. 
Privilegios de industria y marca á 

8 rs. 

DOCUMENTACIÓN PARA LOS AYl'N-
TAMIENTOS. 

Relaciones de fincas rústicas y urba
nas y ganadería, á 5 cuartos. 

ídem de dadas en renta y colonos, 
á 3 id. 

Papel para el amillaramiento; í 5 

cuartos pliego. 
ídem id. para el reparto, á id-
ídem de lista cobra toña, á id. 
Libramientos, cargaremes^)' c a r l a > 

de pago, á id. 
ídem id. id. de presos, A id. 
Estados de nacidos, matrimonios j 

defunciones á id. 
La,cuenta del Alcalde, á id. 
ídem del Depositario, á id. 
ídem de contribuciones, á id. 
Ídem del estado de id. , ú id-
Estados trimestrales denacinnen 1 ^ 

matrimonios y defunciones, á id.ell" 

EDITOR, D. JUA* ASTOMIO GARCÍA. 

Imp. del inUmo, calle del Almirante, 0ff!fc 
MADRID: 1863. 


